
Expediente: 127/22
Carátula: DE GLEE ADRIAN ALFREDO C/ ROMERA FERNANDEZ MARIA GLORIA S/ SIMULACION

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN I
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 25/04/2024 - 04:41
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - BOSSI DE ZAVALIA, EDUARDO-DEMANDADO
27275940270 - ARNONE, FABRICIO GABRIEL-DEMANDADO
20179276020 - DE GLEE, ADRIAN ALFREDO-ACTOR/A
27235184643 - ROMERA FERNANDEZ, MARIA GLORIA-DEMANDADO
23270306209 - BOSSI DE ZAVALIA, BRIGIDA-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

ACTUACIONES N°: 127/22

*H3020172887*
H3020172887

AUTOS: DE GLEE ADRIAN ALFREDO c/ ROMERA FERNANDEZ MARIA GLORIA s/
SIMULACION. EXPTE. N°127/22.-

 

 Presento a despacho e informo a S.S que el proveído de fecha 15/04/2024, no fue notificado en la
casilla digital del Dr. Peñalba Pinto Gonzalo. Es todo cuanto tengo por informar. Monteros 24 de abril
de 2024. FDO. MARIA EMILSE ROBLES -PROSECRETARIA.-

 Monteros, 24 de abril de 2024.

 I)- Téngase presente lo informado por la actuaria, en consecuencia: Adjúntese al presente, decreto
de fecha 15/04/2024 a fin de notificar al Dr. Peñalba Pinto Gonzalo el proveído referido.

 II)- Previo a proveer contestación de demanda presentada por el Dr. Frías Silva Patricio: Intímese
al letrado para que en el término de ley acompañe poder que acredite el carácter invocado, bajo
apercibimiento de tener por incontestada la demanda.

 III)- Proveyendo presentación de fecha 22/04/2024 realizada por la Dra. Maria Angélica Barrionuevo:

 Por contestado el traslado de falta de acción y falta de legitimación pasiva.Resevése para ser
valorada en definitiva. - JJW FDO. DRA. LUCIANA ELEAS. JUEZA.-

Actuación firmada en fecha 24/04/2024

Certificado digital:
CN=ELEAS Luciana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27311282366

Certificado digital:
CN=ROBLES Maria Emilse, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27289198933

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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